
 

 

BOLETIN INFORMATIVO PARA REINSCRIPCIONES  
AGOSTO - DICIEMBRE 2010 

 
Tu reinscripción para el periodo Agosto - Diciembre 2010 la podrás realizar de 2 formas: 
 

A. Vía Internet desde las instalaciones del Itesi 
B. Vía Internet externo (Casa, Café Internet, Centro de Cómputo, etc.) 
 

Para poder realizar tu reinscripción sin ningún problema y contratiempo deberás considerar lo 
siguiente: 
 

1) Deberás tener día y hora de reinscripción asignado (lo puedes checar desde conect en 
el apartado de hora y fecha de reinscripción).si no tienes hora y fecha asignada, 
deberás acudir al depto. de control escolar para checar tu situación. 

 
2) Realizar tu pago por concepto de reinscripción en:  

 
a. Santander SERFIN (Ventanilla) 
 
b. BBVA BANCOMER  (Ventanilla) 

 
c. Pago en electrónico en línea BBVA Bancomer 

 

¶ El pago se hace desde el portal de Conect XXI, en el menú de Re-
Inscripción y en la opción de Pago Electrónico 

¶ Puedes pagar desde la comodidad de tu casa sin tener que ir al 
banco. 

¶  Quedaras desbloqueado desde el momento que recibamos tu pago, 
en tiempo real. 

¶ Necesitas una tarjeta de crédito (que puede ser de tu papa, un tío, o 

un amigo) con limite de crédito suficiente  

¶ También se puede hacer el pago si tienes acceso al servicio 
avanzado en línea de Bancomer. 

¶ El pago lo podrás hacer a partir del 19 de Julio del 2010. 
 

Deberás pagar del 19 de Julio al 31 de Julio del 2010 (la ficha de depósito la 
puedes consultar en el apartado de ficha de deposito en conect, recuerda que le 
referencia de pago es personalizada y solo puedes pagar con la tuya ADEMAS 
REVISA QUE EL CAJERO DEL BANCO HAYA CAPTURADO CORRECTAMENTE 
TU REFERENCIA LOS 20 DIGITOS INCLUYENDO LOS CEROS). Si efectúas el 
pago de tú reinscripción el día que te toca inscribirte, no podrás realizar tu 
reinscripción bajo ninguna circunstancia en este caso tendrás que realizarla al 
siguiente día hábil, ya que se necesita mínimo un día hábil para el procesamiento 
de los pagos que eliminan el bloqueo.  

 
3) No tener algún adeudo de material bibliográfico, recurso financiero, material deportivo, 

material de laboratorio o de entrega de reportes de servicio social (si tuvieras algún 
adeudo lo puedes checar en el apartado de hora y fecha de reinscripción del conect). 
Si tuvieras algún adeudo deberás acudir al depto. correspondiente para cubrir dicho 
adeudo y se te desbloquee. 

 
 
ñALUMNOS QUE PASARON A 2DO SEMESTRE NO HACER CASO AL SIGUIENTE 
PUNTO (4)ò 
 

4) No tener materias en situación de especial por primera, ya que si te encuentras en esta 
situación y la materia se ofrece(ver el monitoreo de grupos en conect ojo cerciórate 
que en realidad se este ofreciendo grupo de la materia en especial el pago de 
exámenes especiales es exclusivamente en SERFIN) son obligatorias de recursar 
deberás realizar lo siguiente: 



 

 

 
 

a. Pagar en Santander SERFIN concepto de examen especial  
No. Cuenta: 92000403380 
Cliente: ITESI 
Referencia: 0005201305-00003101-86 
Monto: $600.00 
 

b. Presentarte en el depto de Recursos Financieros entregar el comprobante de 
pago para canje de recibo oficial de cobro(exclusivamente el pago de 
exámenes especiales) 

 
c. Acudir a Servicios Escolares entregar solicitud de examen especial y 

comprobante de pago que te entregaron en Recursos Financieros 
 

d. Pasar a dar de alta tus materias al sistema incluyendo materia en especial 
solicitada. 

 
Nota: si tuvieses 2 materias en situación de especial por primera y las 2 materias 
se ofrecen para cursar deberás realizar 2 pagos por separado por concepto de 
examen especial 

 
5) Alumnos que pagaron verano y no se ofreció la materia deberán acudir al Depto. de 

Recursos Financieros mínimo 2 días antes del día de tu reinscripción programada, para 
que se te entregue el nuevo numero de cuenta y referencia donde pagaras la diferencia 
del total de tu reinscripción.  

 
 

ALUMNOS DE EXTENSIONES (Abasolo, San Luis de la Paz, Tarimoro, San José Iturbide, 
San Felipe) 
 

¶ Realizar el pago en el banco indicado según ficha de deposito 

¶ Si tuvieras exámenes especiales corroborar el no. de cuenta para exámenes 
especiales en su respectivo plantel 

 
De antemano te recomendamos considerar las fechas de publicaciones: 
 

¶ Publicación de fecha y hora de reinscripción a partir del 15 de Julioo2010.(si no tienes 
fecha y hora acudir al depto. de servicios escolares a partir del 15 de Julio 2010) 

 

¶ Publicación de adeudos a partir del 15 de Julio 2010  (para desbloqueo acudir al depto. 
correspondiente y cubrir el adeudo) 

 

¶ Publicación de ficha de depósito bancario personalizada por concepto de reinscripción 
15 de Julio 2010. 

 

¶ Realizar pago por concepto de reinscripción (19 AL 31 de Julio del 2010). 
 

¶ Publicación de grupos del semestre(monitoreo de grupos) 26 de Julio del 2010. 
 
 
**se anexa diagrama siguiente pagina 

 
 
 
 
 
 
 
 


